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publicación al mismo. hecho qu.e tuvo lugar en el «Boletín Oficial del
Estado» del 22 de agosto del mismo año.

Tramitada la documentación a la Universidad de Oviedo, sede legal
de dichas prucbas, el Presidente de la Comisión emitió informe en 18
de enero de 1991, informe que, con todas las actuaciones, fue remitido
al Servicio JUrídico del Dcpanamenlo.·

El Abogado del Estado Jefe del mismo ha emitido dictamen COI')
fcch3 8 de enero de 1992.

De conformidad con todos los antecedentes citados y aceptnndo el
dictamen del Servicio Juridico del Departamento,

Esta Secretaría de Estado, cumplimentando el fallo de la sentencia de
10 de octubre de 1989, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso·admiaisnativo interpuesto por don José Fer
nando Fonolla Ocete, declara a este aspirante con el mínimo de tres
calificaciones de seis. previsto en el artículo 19 de la Orden de
convocatoria de pruebas de idoneidad de 7 de febrero de 1984 y con la
posibilidad de solicitar del Consejo de Universidades; en el plazo de
quince días hábiles después de la publicación de esta Resolución, la
revisión de la calificación obtenida en las citadas pruebas.

Madrid, 28 de enero de I992.-EI Secretario de Estado de Universida
des e Investigación.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), la-Directora
general de Enseñanza Superior, Ana· Crespo de Las Casas.

Ilma. Sra. Directora general de EnSeñanza Superior.

Sr. Ibarrola, remitiendo la documentación y expediente a tra,:,és de la
Secretaría General oe la Universidad de Córdoba. de conformidad con
lo prevenido en el artículo 17.3 de la Orden de convocatoria de pruebas
de idoneidad.

Por todo ello,
ESta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la propuesta emítida

por la Comi'lión de Proebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Univesitarias, área de «Química
Analítica», declarando «no apto» a don Jose Antonio lbarrola Ojemba
rrena para acceder al citado Cuerpo por esta vía.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.

_ Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Enseñanza Superior, Ana Crespo de Las Casas.

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.
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3310 ORDEN de 6 defebrero de 1992 por la que se modifica la
de 22 de enero de 1992. que com'oca concurso para la
pro\'isióll de puestos para grupos C, D Y E en el Ministerio
de Trabajo .v Segurídad Socia/o

Observado error en el anexo I a la Orden de 22 de enero de 1992
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero. por la que
se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo para los
grupos C, D y E en el Departamento,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene conferidas. ha
dispuesto;

ORDEN de 6 de febrero de 1992 por la que se mod~fica la
de 21 de enero de 1992. que convoca concurso para la
provisión de puestos para grupos A. B .v C en el Ministerio
de Trabajo JI Seguridad Social.

Observado error en el anexO I 8·la Orden de 21 de enero <le '1992
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero, por la que
se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo para los
grupos A. B Ye en el Departamento, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto: ~'::<r

Primero.-Subsanar el error observado en la págjna 3951. correspon
diente al puesto de trabajo número de Orden 5, Programador de
Primera, TRC oo6280010סס15 I8, Nivel 17 y en el que no figura
complemento específico, debe decir: «Complemento especifico: 455.820
pesetas anuales)). .

Segundo.-Los funcionarios que aspiren al indicado puesto de trabajo
podrán solicitarlo en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación deJa presente" Orden.

Madrid. 6.de febrero de.1992.-P. D. (Orden de 27 de-diciembre
dc 1990, «Boletín Oficial del Estado» del. 29), el Director general de
Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general dePenonaJ.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990, «BoleHn Oficial del Estado» del 29), el Director general de .
Personal, Leandro Gotizález Gallardo.

1l~."'Sr. Director general de Personal.

PrimefO.-Subsanar el error observado'en la página 3944 del mencio
nado «Boletín», correspondiente al puesto de trabajo número de Or
den lO, Jefe Sección Informes Jurídicos. TRC240000328001004, donde
dice: «Nivcl de complemento -destino: "22"», debe decir: «Nivel' de
complemento de destino: "24"»,

$cgundo.-Los funcionarios Ql,Ie aspiren al indicado puesto de trabajo
podrán solicitarlo en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación dc la presente Orden.

RESOLUClON de 28 -de enero de 199Í, de la Secretaria de
Estado de Universidades f! Im'f!stigación, aceptando la /JIY?

. pUCSla de la Comisión Calificadora de Pruebas de Idoneidad.
área de «OH/gfa», para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Vnirersidad, reunida en virtud de sentencia para
reconsiderar el expediente de don Ulises Ruiz Ferrándiz, que
resulta declarado «no apto».

Por resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de
fecha 29 de abril de 1991, se dispuso que la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad, en el área de «Cirugía», se reuniera nuevamente para la reconside
ración y estudio de la documentación aportada, en su día, por el
aspirante don Ulises Ruiz Fcrrándiz, _para dar cumplimiento efectivo a
la sentencia dietada por el Tribunal Superior de Justicia de Mad¡;jd en
27 de junio dé 1990. .

Reunida la citada Comisión el día 21 de diciembre de 1991, ha
elevado propuesta desfavorable para los intereses de este aspirante,
remiticndo la documentación y expediente a esta Secretaría de Estado
con el acta acreditativa de la reunión efectuada.

Por todo ello,
Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la pr0'p'uesta emitida

por la Comisión del área de «cirugía», en pruebas de Idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y declarar «no
apto» al aspirante don Ulises Ruiz Ferrándiz para acceder al Cuerpo de
referencia. .

Lo digo a V. 1. ~ra su co~ocimientoy efectos.

Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Enseñanza Superior, Ana CresPO de las Casas.

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

RESOLUCION de 28 de enero de 1992. de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
acepta la propuesta de la Comisión de Pruebas de Idont!i·
dad para acceso 'al Cuerpo de PrQ(esores Tltulares de
Escuelas Vni1wsitarias. area de «Química Analaica»,
reunida en \'irtud de sentencia. J' se ¡¡cclara «no apto» al
aspirante don José Antonio lharrolo Ojcmbarrena.

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de
fecha 28 dc septiembre de 1990, se dispuso que la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores' Titulares de Escuelas
Universitarias, area de «Química Analítica», se reuniera nuevamente
para la reconsideración y estudio de la documentación aportada, en su
día, por el aspirante don JoSé Antonio Ibarrola Ojembarrena, para dar
ejecución a la Sentenda dictada por el Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, cuyo cumplimiento se había dispuesto por Orden de 6 de
julio anterior y cuyo fallo habia quedado publicado en el «Boletín Oficial
del Esta~o» del ~ia 8 de sept.i~mbre ~el mismo ~~o 1990.

R,cuOIda la cllada-ComlslOn el dIa 18 de diCiembre de 1991, ha
elevado propuesta en sentido desfavorable a los intereses del aspirante


